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JAVIER GOROSQUIETA: Comunidades Au-

tónomas (antecedentes históricos, refe-
rencias europeas y planteamiento cons-
titucional).

Desde la historia, las referencias eu-
ropeas y la propia Constitución española
estimamos que es preciso dar un amplio
cauce y profundizar en el régimen de las
autonomías regionales en nuestro país.
Así lo pide el principio de subsidiaridad
arraigado en el Derecho natural: no dar
a entidades políticas superiores lo que
pueda ser realizado por entidades políti-
cas de rango territorial y funcional infe-
rior. Así lo está demandando el país,
como lo ha demostrado en concreto el
resurgir de los partidos regionales en las
elecciones generales de 1 de marzo y en
las locales del 3 de abril. Así resulta del
análisis empírico de las democracias oc-
cidentales, en las que existe una cierta
frustración por la lejanía de los poderes
centrales respecto del ciudadano medio
y una consecuente nostalgia por elemen-
tos de democracia cercana y de demo-
cracia directa. Así nos lo enseña y re-
comienda nuestra historia anterior a las
Cortes de Cádiz y las luchas por los fue-
ros regionales de estos dos últimos si-

glos. Esperemos se logre el sistema den-
tro de una solidaridad profunda y rea-
lista tanto interregional como con otros
países.

JOSEP M. VALLES CASADEVALL: Autono-

mía catalana y democracia española:
una oportunidad histórica.

En líneas generales,' los partidos cata-
lanes se enfrentan al tópico de la aspira-
ción particularista a una situación privi-
legiada en el conjunto del Estado y
aceptan una regulación general de la es-
tructura del mismo que, garantizando la
satisfacción de las reivindicaciones cata-
lanas al reconocimiento de su personali-
dad y al gobierno; sea igualmente ase-
quible a cualquier otra comunidad que
la reclame.

JAIME G O R T A R I : E l Estatuto Vasco de

Autonomía.

Congruente con la actual imagen de
las fuerzas políticas de Euzkadi es el
Proyecto de Estatuto de Autonomía para
el País Vasco fechado en Guernica el
29 de diciembre de 1978. Sería lógico,
por tanto, el aprobarlo. Únicamente en-
contramos en el mismo límite de las po-
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sibilidades constitucionales su Disposi-
ción Adicional.

XOAN X. SANTAMARÍA CONDE: El sub-

desarrollo y la autonomía gallega.

No estamos ante una economía pobre,
sino claramente empobrecida. Sentimien-
to de inferioridad y comportamiento ser-
vil. De ahí las grandes taras psicológicas
del pueblo gallego. El proceso autonómi-
co gallego, para ser útil y eficaz, deberá
suponer, cuando menos, el inicio del
autogobierno de Galicia, sin el que no
será "posible • su dignificación colectiva
como pueblo, así cómo tampoco la supe-
ración de su subdesarrollo económico.

ANTONIO PORRAS NADALES y VICENTE

THEOTONIO CÁCERES: La autonomía

andaluza.-Un fenómeno dialéctico.

El caso andaluz lleva implícito en su
naciente autonomismo un profundo con-
tenido reivindica'tivo frente a un mode-
lo de desarrolló social y económico que
perpetúa términos de desigual intercam-
bio; aparece así ese especial carácter
reivindicativo propio del regionalismo
periférico de Andalucía.

GONZALO MARTÍNEZ DÍEZ: Castilla-León,

comunidad autónoma;

Castilla y León son conscientes de
que han sido las primeras y más explo-
tadas víctimas del centralismo; de que
han sido marginadas' y reducidas a un
estado semicolonial, esto es, de extrac-
ción de sus recursos y materias primas,
de sus productos agrícolas sin elaborar
y de sus recursos naturales, financieros
y humanos en favor de los centros in-
dustriales sitos fuera de su territorio,
al mismo tiempo que se veían reducidas
a mercado cerrado y asegurado de esos
mismos centros industriales.

Los diputados de los nuevos partidos, re-
gionales ante el tema de las autono-
mías (encuesta y testimonio).

En las elecciones del 1 de marzo de
1979 obtuvieron por primera vez repre-
sentación parlamentaria cinco nuevos
partidos regionales. He aquí el pensa-
miento de sus líderes sobre las posicio-
nes de su partido en el tema de las
autonomías. Todos quieren la autono-
mía, pero en una gama de opciones que
va desde el regionalismo moderado
(PAR, UPN e incluso PSA) hasta el in-
dependentismo violento marxista-leninis-
ta (HB).

ENRIQUE MENENDEZ UREÑA: Capitalismo

avanzado y teoría crítica.

Una cosa al menos parece digna de
tenerse en cuenta en el mensaje de Ha-
bermas: su intento de rescatar la razón
moral y la subjetividad individual en un
mundo dominado cada vez más por la
razón técnica y por las macroestructuras
económicas, políticas y militares.

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL,
INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL.
MADRID

Número 1. Enero-marzo 1979

GUY PERRIN: Consideraciones previas a
la reforma de la Seguridad Social.

El desarrollo de la Seguridad Social
puede ser iluminado por una teoría de
tres edades correspondientes, respectiva-
mente, al nacimiento de esta institución
en las sociedades en vías de industriali-
zación, ' después a su generalización en
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las sociedades industriales y, finalmente,
su adaptación a las sociedades neoindus-
triales. La primera edad se realiza con
la integración de la clase salarial llama-
da por la industralización naciente. La
segunda coincide con la integración de
la comunidad de trabajo que requiere la
unificación de la sociedad industrial
constituida. En cuanto a la tercera, que
abordan ahora las sociedades industria-
les avanzadas, se caracteriza por la inte-
gración nacional de los sistemas y por
su adaptación a las necesidades más di-
versificadas de las categorías activas y
de las categorías no activas y por la
aparición de nuevas formas de organi-
zación y de nuevos valores sociales ca-
racterísticos de las sociedades neoin-
dustriales que permitan a esos sistemas
ampliar sus finalidades inmediatas, ex-
clusivamente vinculadas al trabajo y
principalmente asociados a la seguridad
para servir finalidades más elevadas,
como la justicia social, la igualdad de
oportunidades y la participación en los
valores colectivos. Así, la tercera edad
estará en condiciones de concluir la len-
ta conversión de la defensa de la socie-
dad a la protección de las personas y
de la seguridad material a la promoción
social y cultural que orienta la historia
de la Seguridad Social.

FRANCO MARZIALE: Algunas ideas para
una reforma de la Seguridad Social.

Como principios que deben servir de
plataforma para todo sistema de Seguri-
dad Social se formulan:

1. El acceso igualitario de todos los
ciudadanos a la Seguridad Social (aboli-
ción de todas las formas de privilegios
fundados sobre la actividad profesional,
el sexo u otro).

2. El desarrollo del sistema de Segu-
ridad Social en el sentido de un recono-
cimiento del derecho a la Seguridad So-

cial sobre base individual, teniendo en
cuenta las características de cada uno
de los beneficiarios (personas en activo,
amas de casa, niños, etc.).

3. Los cuidados de enfermedad y
hospitalitarios a toda la población.

4. La concesión de prestaciones en
metálico con objeto de garantizar una
cierta redistribución de las rentas a tra-
vés de la Seguridad Social sobre una
base igualitaria.

5. La participación de las organiza-
ciones sindicales o de las clases trabaja-
doras en la creación, puesta en marcha
y gestión del nuevo sistema, tanto para
favorecer la afirmación del derecho a la
Seguridad Social como para controlar la
eficacia del funcionamiento, ejerciendo
al mismo tiempo una acción educativa
indispensable en las masas.

Es necesaria una participación más ac-
tiva de todos los ciudadanos en la ges-
tión de la protección social.. Esta parti-
cipación es indispensable si se quiere
que la Seguridad Social sea realmente
un mecanismo que permita compensar
la ciega injusticia de la naturaleza y la
vida económica aplicando un sistema ra-
cional y organizado de solidaridad.

Para que la participación de todo in-
dividuo resulte realmente efectiva es ne-
cesario sobrepasar el estadio de la parti-
cipación basada en el simple criterio de
la actividad profesional para que partici-
pen todos los ciudadanos, activos o no,
miembros de la colectividad y que son
llamados a jugar un papel de plena so-
lidaridad con todos sus medios y no ba-
sándose sencillamente en los ingresos
profesionales. Esto trae consigo el pro-
blema de la financiación de la Seguri-
dad Social, para el que la verdadera so-
lución parece residir en un sistema fis-
cal progresivo que distribuiría los gastos
de protección social entre los miembros
de la colectividad en función de sus re-
cursos sin recurrir a criterios.
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AGUSTÍN REBOLLO ALVAREZ-AMANDI ,

fosé MARÍA FERNÁNDEZ PASTRANA y

JOSÉ MANUEL CANALES ALIENDE: In-

troducción al estudio de la política de
personal de la Seguridad Social.

El presente estudio no pretende ser
otra cosa que una primera aproximación
al tema con el fin de abrir la discusión
ulterior en profundidad sobre el mismo,
para lo cual entendemos que lo previo
es señalar el marco general que es el
Estado y la Administración contemporá-
neos, en que debe insertarse la proble-
mática específica de la política personal.

El problema principal es determinar
si, y en qué medida, la Administración
española de la Seguridad Social posee
los medios personales adecuados a la ín-
dole específica de su vocación transfor-
madora de las estructuras sociales, y a
su misión de satisfacción de las más vi-
tales necesidades del individuo, y en
qué medida asimismo procura satisfacer
las demandas de integración social y de
cambio protagonizadas por su propio
funcionariado. Para lo cual es esencial
poner el acento en la particularísima

función a desempeñar como factor deter-
minante de las fórmulas de selección y
formación del personal en esta parcela
de la Administración.

Y en este terreno hay que reconocer,
de entrada, la grave quiebra del sistema
español derivada de la fragmentación de
las competencias de gestión que existe
en la práctica entre unos entes de la
Administración Institucional (en los cua-
les una pequeña parte del personal po-
see una formación específica en discipli-
nas sociales, pero cuya misión gestora
suele ser secundaria) y de la Administra-
ción Central (que retiene o ejerce de
jacto las competencias de alta gestión,
y cuyo personal carece, como regla ge-
neral, de la formación especializada en
Administración Social y especialmente
en Seguridad Social).

En conclusión, un sector esencial de
la Administración Social, como es la Se-
guridad Social española, necesita de un
replanteamiento global de su política de
personal que atienda a su finalidad
peculiar y a sus necesidades específicas.

Julián Carrasco Belinchón

ALEMANIA

RECHT DER ARBEIT

Mayo-junio 1978

El presente número se abre con el ar-
tículo de Eduard Botticher, Situación es-
pecial en la negociación colectiva de la
relación laboral de los delegados sindi-
cales: un tema de relaciones colectivas
en la empresa. Es la toma de posición
personal del autor frente a un comenta-
rio de Herschel que, a su vez, comen-
taba una decisión de 1976 del Tribunal
de Trabajo de Kassel; la sentencia se

enfrentaba con el problema de si a tra-
vés de un convenio colectivo se puede
establecer el pago del delegado sindical
por parte del empresario, así como una
especial protección en favor del mismo
frente al despido. La ocasión le sirve
para desarrollar un amplio y ambicioso
comentario, en el que, tras plantear el
tema de la competencia de la jurisdic-
ción laboral para conocer del conflicto
a través del procedimiento especial su-
mario previsto en la Ley de representa-
ción de los trabajadores en lá empresa,
analiza la relación entre las «normas de
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contenido» y las «normas de representa-
ción en la empresa», la posición del sin-
dicato en la ordenación de las relacio-
nes colectivas en la empresa según la
Ley citada, para terminar examinando
la aplicación al caso planteado de los
preceptos del Convenio número 135 de
la OIT en materia de facilidades y ga-
rantías de los representantes sindicales
en la empresa.

La unidad convencional en la empre-
sa es el título del estudio presentado por
Horst Konzen; en una terminología más
próxima a la de la doctrina española se
trata de analizar los problemas plantea-
dos por la concurrencia de dos o más
convenios en la regulación de las rela-
ciones laborales de la empresa: el prin-
cipió de la unidad convencional impedi-
ría la aplicación simultánea de varios
convenios, cada uno de ellos en materia
distinta —salarios, vacaciones, por ejem-
plo—, imponiendo la aplicación exclusi-
va de uno de ellos como unidad. El
autor se detiene en primer término en
la descripción de varios casos distintos
de coexistencia de convenios, para exa-
minar a continuación el estado actual de
la jurisprudencia y de la doctrina al
respecto. La parte central del artículo
viene constituida por la investigación
del fundamento del principio: este fun-
damento puede encontrarse, o en la vo-
luntad de las partes del convenio, o, en
su caso, en una norma legal que así lo
dispusiera. Dado que en el Derecho vi-
gente en materia de negociación colecti-
va rio existe ninguna norma expresa que
lo imponga, la conclusión es favorable
al total respecto de la autonomía con-
vencional de las partes.

En su artículo Líneas de tendencia y
ámbito del conflicto en la configuración
del convenio colectivo, presenta Hans
Pornschlegel un intento de interpreta-
ción de conjunto del desarrollo de la ne-
gociación colectiva en Alemania desde
1949, año de la aprobación de la Ley de

Convenios colectivos. Interpretación no
jurídica, sino predominantemente econó-
mica: su punto de partida es el de que
el convenio colectivo no solamente es un
instrumento de regulación de la concreta
situación del trabajador en la empresa y
un medio importante de la acción sindi-
cal y empresarial, sino al mismo tiempo
un instrumento para acomodar las con-
diciones laborales al proceso de desarro-
llo económico, social y tecnológico. Para
llegar a obtener unas conclusiones que
clarifiquen ese proceso de acomodación
determinante para amplios sectores de la
economía del país, el autor analiza en
detalle una serie de parámetros de ac-
ción sindical y empresarial que, con las
modificaciones que cada momento impo-
nen, constituyen otras tantas «variables
estratégicas» en la negociación colectiva:
volumen de la oferta y de la demanda
de trabajo, salarios (en su doble aspecto,
cuantitativo y cualitativo) y el resto de
las condiciones en trabajo.

Wilhelm Herschel titula su artículo
Un gran comentario a la Ley de Conve-
nios colectivos; no es otra cosa que una
amplia rescensión muy detallada y mi-
nuciosa de la última edición del comen-
tario a la citada Ley que, iniciado hace
ya algunos años por Alfred Hueck y
Hans-Karl Nipperdey, ha sido puesto al
día por Tophoven y Stahlhacke. Siguien-
do la misma estructura de la obra que
comenta se detiene en todos aquellos
puntos que considera de mayor interés.

Wolfgang Grunsky escribe sobre Plan
Social y quiebra del empresario. Un tí-
tulo más que añadir a la larga lista que
en la doctrina alemana se dedica a los
problemas planteados por el artículo 112
de la Betriebsverfassungsgesetz, que pre-
vé la formulación de un «plan social»,
acordado entre el empresario y el Comi-
té de Empresa, cuando la situación de
la empresa haya de desembocar en la
reducción o cese de su actividad o en
otros cambios importantes que afecten
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al empleo de los trabajadores. El proble-
ma central que en este artículo trata de
aclararse es el de la formulación del
mencionado Plan social en el caso de
quiebra; dicho en otras palabras: si el
empresario está obligado a llevarlo a
cabo o si, por el contrario, el destino de
la empresa se encuentra exclusivamente
en manos de los órganos competentes de
acuerdo con la legislación concursal (ad-
ministración de la quiebra y junta de
acreedores). El autor considera obliga-
toria la formulación del Plan social, si
bien la parte que negocia con el Comité
de Empresa debe ser el administrador
de la quiebra.

Julio-agosto 1978

Wolfgang Kilian estudia los Efectos de
la Ley de protección de datos federales
sobre el Derecho de relaciones colectivas
en la empresa. La finalidad de la men-
cionada Ley, que entró en vigor en ene-
ro de 1978, es la de ofrecer una adecua-
da protección frente al uso indebido de
datos personales de los ciudadanos en
cualquiera de las fases de formación o
manejo de los correspondientes bancos
de datos: almacenamiento, comunicación,
rectificación o destrucción de los mis-
mos. Hay una relación evidente entre la
organización interna de la empresa, que
continuamente maneja datos personales
de los trabajadores, y la protección de
la Ley trata de ofrecer a todos los ciu-
dadanos. El autor considera aplicable a
esta materia la llamada teoría de los
Property rights, desarrollada por algunos
juristas norteamericanos. Con relación a
los problemas concretos de protección
de la personalidad del trabajador, anali-
za las sucesivas fases de elaboración de
datos, su almacenamiento, transmisión,
rectificación, etc., para terminar con
unas breves notas de Derecho interna-
cional y comparado.

Un tema de Derecho procesal del tra-
bajo es objeto del artículo de Werner
Bulla, La concurrencia entre el procedi-
miento ordinario y el procedimiento su-
mario. El punto de partida es la previ-
sión de los preceptos de la Ley de Tri-
bunales de Trabajo distinguiendo dos
procedimientos diferentes, según sea la
«materia del asunto». Desde la entrada
en vigor de la Betriebsverfassungsgesetz
de 1972, el proceso especial sumario
aplicable a las materias de dicha Ley ha
adquirido en la práctica una gran im-
portancia. Pero no siempre es posible se-
parar en la práctica materias que corres-
ponden a ese ámbito procedimental, so-
bre todo cuando el conflicto de fondo
afecta a la relación individual de traba-
jo y cuyo conocimiento y resolución de-
bería seguir el procedimiento ordinario.
Sobre la base de que ambos procedi-
mientos se excluyen entre sí, no siendo
posible entremezclarlos, hay que aceptar
dos procesos y dos decisiones paralelas,
aceptando el riesgo de decisiones contra-
dictorias.

Un breve informe de Alfred Schneider
estudia la Jurisprudencia sobre aplica-
ción de la Ley de Formación Profesional
a la formación de enfermos. La atención
se centra especialmente en la legitimidad
de un período de prueba, en la aplica-
ción de las normas sobre despido y en
la carga del coste de la formación.

Manfred Zuleeg dedica unas amplias
reflexiones a los problemas políticos,
económicos y sociales de la participación
de los trabajadores en el artículo Coges-
tión en la empresa y democracia. Pone
de relieve cómo mientras en la ciencia
política se da por supuesta la relación
entre ambas realidades, no ocurre lo
mismo en la literatura jurídica: por lo
general, no se incluye la exigencia de
democracia económica entre los princi-
pios fundamentales de la democracia re-
conocidos por la Constitución. Para el
autor, si bien el principio de democra-

318



REVISTA DE REVISTAS

cia política y el principio de Estado so-
cial no exigen por sí mismos la intro-
ducción de la cogestión en la empresa,
sí proporcionan un fundamento de legi-
timidad para que sea llevado a cabo a
través de la legislación ordinaria. De
aquí obtiene una serie de conclusiones
en relación con la protección a la pro-
piedad privada con la libertad de aso-
ciación, con la libertad sindical y, por
último, con la libertad de trabajo.

Efectos en el Derecho de la Seguridad
Social del empleo de pensionistas y asi-
milados es el artículo que cierra la parte
doctrinal de este número de la revista,

debido a Horst Marburger. Es un estu-
dio de Derecho positivo, a través del
cual se analizan las obligaciones y dere-
chos de aquellas personas que, siendo
beneficiarías de una pensión de la Segu-
ridad Social, prolongan su vida profe-
sional a través de una relación laboral
por cuenta y que, por tanto, continúan
estando incluidas en el campo de aplica-
ción de aquélla. Se analizan sucesiva-
mente los casos de los pensionistas por
incapacidad laboral e invalidez de los
pensionistas por jubilación y de los fun-

cionarios.
Fermín Rodríguez-Sañudo

FRANCIA

DROIT SOCIAL

(Núm. 11, noviembre 1978.)

I. Estudios sobre Derecho del Trabajo

ANTOINE JEAMMAUD: Propositions pour
une compréhension materialiste du
Droit du Trava.il.

Comienza descartando la optimista con-
cepción para la cual el Derecho del Tra-
bajo es un conjunto normativo de con-
quistas sociales arrancadas frente al sis-
tema capitalista para acogerse a lá tesis
dé su naturaleza comple'ja: expresa lá ex-
plotación de la fuerza obrera así como la
represión de sus acciones, pero al mismo
tiempo legaliza la lucha social y las ven-
tajas que la misma ha permitido conquis-
tar. Para fundamentar su posición consi-
dera el Derecho del Trabajo tanto desde
el punto de vista de su formación histó-
rica cuanto desde el de sus funciones:

A) El Derecho Laboral, históricamen-
te ligado a la dominación capitalista.

1. La regulación social que el Dere-

cho del Trabajo toma por objeto de su
regulación —el contrato de trabajo— es
en cierto modo un negocio jurídico nue-
vo porque su práctica generalizada es in-
herente al nuevo modelo de producción:
entre capitalismo y la figura jurídica
«Contrato de Trabajo» existen relaciones
históricas necesarias.

2. Esa práctica contractual presupo-
nía ciertas condiciones jurídicas que cons-
tituyen ciertamente el conjunto de princi-
pios fundamentales de un Derecho sur-
gido a partir de la Revolución francesa
(libertad, igualdad), cuya burguesía resul-
tó triunfante y beneficiada: el surgimien-
to de la normativa laboral debe tomarse
como condición para la preponderancia
de las relaciones capitalistas de produc-
ción y no como simple reflejo de cambios
que serían puramente económicos.

3. Superando explicaciones simplistas
o mecanicistas, debe apreciarse la com-
pleja relación existente entre la creación
del Derecho Laboral y el fenómeno del
conflicto clasista, puesto que la innova-
ción jurídica puede obedecer bien a un
compromiso entre las fuerzas sociales an-
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tagonistas, bien a las iniciativas de la
clase dominante y del Estado tendentes
precisamente al mantenimiento del statu
quo social.

B) Un Derecho funcional al servicio
de las relaciones de producción capita-
listas.

1. Las relaciones laborales que regu-
la el Derecho son en cierto modo distin-
tas de las sociales que configuran real-
mente el entramado industrial: el Dere-
cho no conoce más que sujetos en su pa-
pel de empresario, pero oficialmente ig-
nora las razones de su presencia y permi-
te la apropiación de las plusvalías de és-
tos, pese a que la mayoría de sus normas
surjan para evitar abusos del económica-
mente más fuerte.

2. Además, el Derecho del Trabajo
contribuye a la reproducción de las rela-
ciones productivas, a la continuidad de
la sujeción del trabajo al capital y, por
tanto, al desarrollo de este último. «Las
conquistas garantizadas a los trabajado-
res por el Derecho Social tienen también
su utilidad desde el punto de vista del
capital.»

3. El Derecho controla la acción obre-
ra: incluso la adopción de los medios de
lucha por parte del ordenamiento opera
como freno al canalizarla y desnaturali-
zarla, excluyendo así la dimensión polí-
tica del conflicto social.

ANNE VALENTINI: Licenciement et départ
en retraite.

Al no existir en el ordenamiento jurí-
dico francés edad forzosa para la jubila-
ción, la problemática general de la ruptu-
ra del contrato de trabajo con duración
indeterminada debe trasladarse al caso
de terminación de la relación laboral por
retiro. Pero el supuesto del pase a la ju-
bilación no es el de una ruptura contrac-
tual cualquiera, dado que responde a
una aspiración de descanso (mediante el

disfrute de una pensión) y el individuo
se halla al final de su carrera profesional.
Estos motivos han provocado la existen-
cia de una amplia normativa convencio-
nal al respecto, en la cual se distinguen
al menos dos situaciones específicas:

A) Pase al retiro debido a la decisión
unilateral del empresario.

En ausencia de disposiciones aplica-
bles, el paso a la jubilación decidido uni-
lateralmente por el empresario se resuel-
ve en un despido: la edad constituye una
causa real, pero no necesariamente una
causa justa y suficiente para pasar a la
jubilación, sino que se exige que el traba-
jador no pueda realizar normalmente la
actividad con su habitual diligencia.

Pero por lo general sí existe regulación
convencional, fijándose una edad a partir
de cuyo cumplimiento una de las partes
cualquiera puede decidir el pase a la si-
tuación de retiro:

— Si el trabajador prolonga su acti-
vidad más allá' de la edad establecida
como normal para el retiro, la extinción
del vínculo laboral posterior habrá de
sujetarse al régimen general de despidos.

— En el caso de que se ponga fin a
la relación una vez llegada la edad con-
venida, la naturaleza del acto aparece
mucho más compleja, si bien la jurispru-
dencia tiende a aplicar los beneficios jurí-
dicos concedidos para el caso de despido:
preaviso, formalidades, control sobre la
suficiencia y realidad de la causa e in-
demnización.

B) Pase a la jubilación por causas in-
dependientes de la voluntad empresarial.

1. Un primer problema viene plantea-
do por la licitud o no de las cláusulas con
automaticidad resolutoria, dado que pri-
van al individuo de los beneficios pre-
vistos por el ordenamiento para los des-
pidos y que éstos podrían considerarse
como normas de orden público. Las opi-
niones se encuentran divididas, aunque
predomina la favorable a su ineficacia
hasta tiempos recientes en que comienzan
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a pujar las corrientes sociales favorables
a la disminución de la edad para la ju-
bilación y promoción del empleo juvenil.

2. Así, pues, en la práctica, cuando
exista una edad límite convenida como
normal para la jubilación, el control labo-
ral se extingué ipso iure por el hecho de
su cumplimiento, sin que pueda invocar-
se aquí la aplicación de la normativa pre-
vista para el despido. Desde luego, en el
terreno de la Política Social, la solución
no está clara, puesto que no parece tam-
poco un temprano apartamiento de la
vida laboral, dado el sentimiento de frus-
tración que suele provocar en el indivi-
duo lo más conveniente.

JEAN SAVATIER: La consultation du comi-
té d'entreprise sur une cession de con-
trole de l'entreprise.

Parte el profesor Savatier, por un lado,
del precepto legislativo, conforme al cual
el comité de empresa ha de ser obligato-
riamente informado y consultado sobre
las cuestiones concernientes a la organi-
zación, la gestión y la marcha general de
la empresa y, por otro, de la sentencia
dictada por la Sala de lo Penal de la
Cour de Cassation en marzo de 1978 so-
bre l'affaire des Etablissement Haulotte
respecto del control sobre una empresa
a causa de la cesión de un paquete de
acciones por parte de la sociedad explo-
tadora a otra distinta:

A) ¿Debe consultarse al comité sobre
los actos de cesión de la empresa?

La sentencia asimila con acierto la ce-
sión del control sobre la sociedad explo-
tadora a una cesión de empresa, puesto
que, aunque puede subsistir como entidad
autónoma, los auténticos titulares de las
facultades dominicales son quienes han
adquirido el control de la sociedad. Aho-
ra bien, la extensión de estas atribuciones
fiscalizadoras, bien que limitadas a una
opinión consultiva y no vinculante, pue-

de resultar molesta si afecta a la confi-
dencialidad o rapidez necesarias al trá-
fico mercantil. De aquí la opinión para la
cual esos actos resultarían indiferentes
a la posición jurídica del trabajador: se
trataría de un simple cambio de patrón.

La necesariedad o no de la interven-
ción por parte del comité precisa de una
adecuada distinción entre los actos de
gestión del patrimonio de los accionistas
o de los empresarios y aquellos otros ac-
tos propios de la gestión empresarial,
siendo sólo estos últimos los sujetos a in-
tervención del comité. En el caso del
empresario individual surgen problemas
acerca de la disposibilidad que el mismo
pueda disfrutar, teniéndose que conciliar
sus legítimos intereses en tanto que per-
sona particular con los derechos de los
trabajadores a asegurar la continuidad
laboral: una cesión patrimonial afecta de
modo casi inevitable a la gestión empre-
sarial. Por contra, en las empresas socie-
tarias, la cesión ordinaria de sus acciones
no afecta a la gestión; pero ha de aten-
derse a las excepcionales que sí transmi-
ten de modo encubierto el control, como
en el caso de la sentencia.

B) ¿Puede el empresario responder
penalmente por la ausencia de consultas
al comité de empresa en decisiones que
no dependan de él?

En los casos de cesión del control sin
consulta al comité es cometido el delito
por los accionistas mayoritarios que no
hayan advertido al director de la empre-
sa de sus intenciones para permitirle la
consulta: aquél no podría ser jurídica-
mente perseguido más que si, notificado
por los accionistas mayoritarios de sus
intenciones, omitiese evacuar la consulta.

Cuando estatutariamente la cesión de
acciones precisa de previo consentimien-
to del consejo de administración, el di-
rector de la empresa aparece necesaria-
mente enterado del proyectado traspaso y
podría ser penalmente perseguido caso de
omitir sus deberes.
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JEAN-MAURICE VERDIER: Le no'm dépót

des statuts d'un syndicat.

Se trata de un estudio acerca de las re-
percusiones doctrinales comportadas por
la sentencia de 18-10-77 perteneciente a
la. Chambre Criminalle de la Cour de
Cassation: plantea por primera vez la
cuestión enunciada en el terreno corres-
pondiente al ejercicio de los derechos sin-
dicales en la empresa y no de la persona-
lidad jurídica: al tiempo de suceder los
acontecimientos, la unión sindical deman-
dante aún no había depositado sus esta-
tutos, por lo cual la Chambre estimó que
«no disfrutaba de' los derechos reconoci-
dos a los sindicatos», sin realizar alusión
alguna a la personalidad jurídica del sin-
dicato.

El depósito de los estatutos persigue
una finalidad publicística y no el logro
de una autorización, pese a lo cual la ma-
yoría de las doctrinas se decanta hacia la
negación de la personalidad jurídica en
los supuestos de su ausencia, con algunas
excepciones partidarias de una posición
fundada en la doctrina «de las reali-
dades». Respecto de la jurisprudencia,
muestra el estudio cómo tanto en el terre-
no de los derechos directamente deriva-
dos de la personalidad jurídica (legitima-
ción procesal) cuanto eh el específico del
Derecho sindical (conclusión de acuer-
dos), las Salas de lo Penal, Civil y Social
habían denegado la personalidad jurídica
al colectivo profesional que no hubiera
efectuado el depósito dé sus estatutos.

La sentencia comentada puede signifi-
car un cambio de la dirección jurispru-
dencial al no negar explícitamente la
existencia de la personalidad jurídica,
adoptando una actitud cautelosa, incluso
ambigua: los «derechos reconocidos a los
sindicatos» pueden ser tanto los poseí-
dos por su calidad de persona jurídica
cuanto los que les son reconocidos como
asociación específica, como sindicatos; y
puede interpretarse que son sólo estos

últimos los denegados y que la asociación
profesional es rechazada más como sin-
dicato, que como persona jurídica. Pero
la sentencia no es concluyente ni diáfana
al respecto y quizá tan sólo implique que
en el aspecto penal de obstrucción a una
actividad sindical no puede imputarse al
empresario conducta delictiva si aquéllas
no han depositado sus estatutos.

En conclusión, el. profesor Verdier. con-
sidera inoportuna la decisión judicial por
cuanto no supone una toma de posición
nítida y desconoce la perspectiva favo-
rable a la apariencia fáctica de un sin-
dicato.

II. Documentos

Le rapport Adam sur la hégociatioñ co-
Uective en France.

Se trata de un proyecto elaborado por
el profesor Gérard Adam respondiendo
•a un encargo del Ministerio de Trabajo
galo, en la cual aborda:

A) El papel real de la negociación en
Francia: su importancia, regularidad y
características específicas.

B) El sistema de publicidad respecto
a los acuerdos colectivos que aparece
muy deficientemente construido.

C) Vías propuestas para la mejora y
desarrollo de la negociación:

1. Construir un marco institucional
bien delimitado referido tanto al procedi-
miento cuanto al contenido de la nego-
ciación para:

— Compensar el obstáculo de las des-
igualdades que puedan tener los interlo-
cutores sociales.

— Establecer métodos expeditivos que
permitan superar la ausencia de voluntad
negociadora.

— Demarcar exactamente el ámbito
convencional y el reglamentario.

2. Asegurar la autonomía de las par-
tes negociadoras:
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— Conferir a las organizaciones profe-
sionales la responsabilidad en el desarro-
!'o de la negociación colectiva, reforzan-
do sus atribuciones.

— Ensanchar el ámbito material de la
negociación y reforzar su alcance.

— Reformas legislativas para lograr un
ordenamiento actualizado y potenciador
de la negociación.

Les propositions, Echange et projets, sur
la négociation sociale.

Se aporta aquí un documento elabora-
do por dicha entidad y que analiza los
problemas sociales para realizar diversas
proposiciones tendentes al relanzamiento
de la negociación colectiva reformando
su normativa (en temas como los de ám-

bito de aplicación, vigencia, representati-
vidad, garantías jurídicas, procedimientos
de mediación...), de modo que se dote
de un contenido real a las negociaciones
(por ejemplo, en lo relativo al salario,
jornada, condiciones de seguridad e hi-
giene, ritmos, indemnizaciones...) a fin
de lograr que la empresa llegue a cons-
tituir un lugar privilegiado de negocia-
ciones.

L'accord du 19 ¡uillet 1978 sur la rénu-
mération armuelle minimale dans la
métallurgie.

Se incluye el reseñado acuerdo como
exponente de una negociación relevante
tanto en contenido cuanto en alcance.

Antonio-Vicente Sempere Navarro

ITALIA

C. ALBERTO MASINI: «Per una Riforma
del sistema pensionistico INPS», en Ri-

. vista Italiana di Previdenza Sociale,
núm. 4, julio-agosto 1976, págs. 437-
441.

El fenómeno de la inflación ha trans-
formado profundamente las característi-
cas del sistema de pensiones obligatorias
gestionado por el Instituto Nacional de
Previsión Social, alejándolo del origina-
rio modelo germánico, dirigido a asegu-
rar una pensión individualizada y deter-
minada por las cotizaciones calculadas
sobre la retribución percibida, acercán-
dose a los modelos escandinavos y anglo-
sajones basados en pensiones sustancial-
mente uniformes.

La consecuencia de ello es que existe
hoy un alto porcentaje de pensionistas
que perciben una cantidad mínima, uni-
forme para todos ellos, sin tener en cuen-

ta que las cotizaciones abonadas por cada
uno tenían por finalidad obtener más
adelante una pensión proporcional a la
renta de trabajo. Ciertamente que en
épocas de crisis deben sufrir mayor sa-
crificio quienes ostentan mayor, capaci-
dad económica; pero tampoco debe olvi-
darse la desigual capacidad adquisitiva
que presenta una pensión para los bene-
ficiarios que residan en un núcleo urba-
no más o menos industrializado que para
quienes se encuentran en un medio rural.

Ante esta situación se impone en cam-
bio en el sistema de financiación y cálcu-
lo de las pensiones, como debió hacerse
en la época de la posguerra, antes de que
la inflación destruyera las bases finan-
cieras de la capitalización que fundamen-
taban el seguro obligatorio de vejez e in-
validez.

A tal fin se acepta que el Estado social
tiene el deber de garantizar a los ciudada-
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nos un mínimo nivel de vida, mientras
que el mantenimiento de la posición eco-
nómica adquirida debe procurarse indi-
vidual o colectivamente mediante seguros
privados o «fondos complementarios de
la categoría». La pensión del Estado ven-
dría financiada mediante los impuestos y
su reconocimiento sería competencia del
INPS. La segunda o complementaria po-
dría ser gestionada por el INPS o directa-
mente por el propio colectivo, o bien por
compañías privadas que ofrecieran cau-
ción suficiente, siendo financiadas por los
propios individuos o por todos los empre-
sarios y trabajadores incluidos en el co-
lectivo social protegido. Todo ello, por
supuesto, sin olvidar que no se parte de
cero, sino de un sistema que tiene cin-
cuenta años, y que cubre a unos treinta
millones de asegurados, de los cuales dos
tercios son activos. Pero tampoco se pue-
den desconocer las deficiencias e inconve-
nientes que produciría el mantenimiento
del actual sistema.

Paralelamente, las líneas anteriores de-
berían estar acompañadas de un sistema
especial de gestión, tanto para las pensio-
nes que actualmente superan el mínimo
como para las que debieran ser liquida-
das en el futuro por un importe superior
al mínimo, garantizando así una parte al
menos del poder adquisitivo, en función
del cual fueran abonados por los trabaja-
dores elevados porcentajes de su salario.

El problema, que no afecta sólo a las
pensiones, sino en general a todas las
prestaciones sociales, debe abordarse par-
tiendo del presupuesto no por obvio,
menos olvidado de que lo único que pue-
de distribuirse son las rentas producidas:
intentar distribuir mediante una ley lo
que no se ha producido es distribuir ilu-
siones y crear tensiones sociales, que tar-
de o temprano acabarán por provocar
fuertes reacciones.

Francisco Javier Prados de Reyes

GIORGI VERA: «Sulla quialificazione giu-
ridica delle imprese agricole ai fini
dell'inquadramento previdenziale, con
particolare riferimento alie imprese
autonome di allevamento», págs. 441-
466.

La clasificación sectorial de los sujetos
sometidos al ámbito de aplicación de la
legislación social se realiza de acuerdo
con la naturaleza objetiva y la finalidad
económica de la empresa en la cual ope-
ran dichos sujetos. Sin embargo, tal en-
cuadramiento presenta dificultades ante
las características de determinados secto-
res productivos, como ocurre en el caso
de las empresas agrícolas: la transforma-
ción estructural de éstas ha producido la
aparición de determinados tipos de activi-
dades, que en épocas anteriores fueron
específicas de sectores comerciales o in-
dustriales; por otra parte, el término «agri-
cultura», aun siendo un concepto prejurí-
dico y condicionante de la formación del
derecho específico, no presenta un signi-
ficado preciso y unívoco; como conse-
cuencia de ello, se ha producido un des-
fase entre los conceptos jurídicos y los
sistemas para la clasificación de estas em-
presas, originándose al mismo tiempo una
concepción no unívoca de «empresario
agrícola» en la normativa aplicable en
función tanto de los elementos y facto-
res productivos de la empresa como de
las perspectivas que adopte la normativa
aplicable.

Así ocurre cuando a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 206, 207 y 208 del
DPR núm. 1.124 de 30 de junio de 1965
puede entenderse que el ámbito de apli-
cación del seguro agrícola se extiende
también a quienes trabajan para empre-
sarios no agrícolas, siempre y cuando des-
arrollen una actividad que objetivamente
tenga tal naturaleza, así como aquellos
que realicen trabajos destinados al cultivo
de plantas, huertos o jardines; aunque no
estén sujetos al pago de contribución rús-
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tica. Por otra parte, la actividad pecuaria
es considerada agrícola sólo si se desarro-
lla en conexión con otra de cultivo, y am-
bas forman parte del aprovechamiento
de un fondo. Y de igual forma, la Ley
de 16 de abril de 1974, núm. 114, sobre
cotización empresarial a la Caja Única
para las prestaciones familiares distingue
entre los empresarios pertenecientes a di-
versos sectores poductivos, a los «titula-
res de empresas agrarias», expresión de
gran genericidad y comprensiva de múlti-
ples supuestos específicos.

Por eso, ante la falta de elementos que
individualicen el concepto de empresario
agrícola, se hace necesario recurrir a las
disposiciones correspondientes sobre cua-
lificación jurídica de las empresas, conte-
nidas en el Código civil, e interpretadas
por la jurisprudencia. Sin embargo, el ar-
tículo 2.135, aun cuando define al empre-
sario agrícola recogiendo los elementos
que integran el núcleo esencial de la agri-
cultura, es lo cierto que no proporciona
un concepto unitario construido a base
de dichos elementos.

La inseguridad y consiguientes debates
doctrinales que con tal motivo se origi-
nan adquieren especial relieve cuando se
trata de determinar cuáles deben consi-
derarse actividades primarias y cuáles se-
cundarias, conexas o accesorias.

No es, por tanto, la estructura, la or-
ganización y la metodología empresarial
lo que caracterizan a la empresa agrícola
cuanto la finalidad propia y la naturaleza
específica de su producción. Piénsese, por
otra parte, que en la agricultura moderna
el concepto de fundo ha perdido el ca-
rácter de elemento prioritario e impres-
cindible que tradicionalmente presentaba
en cuanto que tampoco es condición ne-
cesaria del proceso de producción agríco-
la. Incluso el Código civil no exige que
se trate de fincas fértiles. Estas constitu-
yen un instrumento para alcanzar un fin,
y nada impide que, cambiando el medio,
quede intacta la calificación jurídica del

empresario hecha en función del fin de
la empresa, como así tiene declarado el
Tribunal de Florencia en sentencia nú-
mero 2.396, 12 de octubre de 1974.

El concepto de empresario que se de-
duce del artículo 2.135 del Código civil
parece vincularse a la circunstancia de
que la actividad productiva consista en
el desarrollo de un ciclo biológico con-
cerniente al cultivo o crianza de vegeta-
les o animales al objeto de obtener frutos
—destinados al consumo directo o bien
mediante una o más transformaciones
previas—, sometido todo ello al riesgo
particular vinculado a los aspectos bio-
lógicos del ciclo. Por lo demás, el des-
arrollo de ese ciclo biológico es entendi-
do globalmente en el sentido de que el
producto que deriva sea realizado a tra-
vés de la actuación de las distintas fases
en que se articula: nacimiento, desarro-
llo, reproducción y comercialización. Por
consiguiente, también se considera agríco-
la el empresario que ejerza las activida-
des de una o más de dichas fases o con-
tribuya en operaciones de transformación
o enajenación del producto obtenido por
cuenta o interés de uno o más agricul-
tores.

Así, por lo que se refiere a las prime-
ras, el Código civil, en el artículo 2.135
permite entender que existen cuatro tipos
diferenciados de empresas agrícolas: la
de cultivo, la forestal, la de crianza y cui-
dado de animales y la empresa mixta,
mientras que no existe un criterio uni-
forme a la hora de determinar el carácter
agrícola de las actividades de crianza
cuando se desarrollan independientemen-
te de la de cultivo. En este sentido, las
contradicciones se manifiestan en la pro-
pia Corte Constitucional, que mientras
en la sentencia de 10 de mayo de 1974,
núm. 1.366, declara el carácter agrícola
de dicha actividad, aun cuando conserve
su peculiaridad objetiva y el aprovecha-
miento de cultivos, esté destinado a la
alimentación y reproducción de animales
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en la sentencia de 17 de mayo de 1974,
núm. 1.483, sin embargo, se ha estableci-
do que, cuando la crianza de animales
se realice autónomamente con medios y
procedimientos independientes de los fi-
nes y la utilidad de una empresa agrícola,
debe considerarse de naturaleza indus-
trial.

En cuanto a las actividades secunda-
rias, su determinación depende de los cri-
terios con que se valore el concepto de
normalidad del ciclo productivo, teniendo
presente que son aquellas que, no cons-
tituyendo en sí mismas las esenciales y
típicas del trabajo agrícola, forman, sin
embargo, parte de ellas y están destina-
das a cubrir exigencias inherentes a la
empresa agrícola. Sus caracteres distinti-
vos son, por tanto, la afinidad respecto
de la empresa y el estar incluidas en el
riesgo inherente a ella, distinguiéndose
entre éstas las que son conexas, comple-
mentarias y accesorias. Por otra parte,
la «normalidad» con que se produzcan
en el ámbito de la empresa estará en re-
lación directa con la estructura de ella,
siendo valorada de modo distinto según
se haga con sus elementos constitutivos.

Esta es la línea seguida por gran parte
de decisiones administrativas y jurispru-
denciales en materia de determinación e
imposición de contribuciones agrícolas
unificadas. Sin embargo, bien distinta es
la situación creada como consecuencia
de la reforma de la legislación de acci-
dentes en 1965, obteniéndose el concepto
de empresario agrícola a través de un
elenco de actividades de este tipo, pri-
marias o secundarias. De esta forma, la
idea que proporciona el legislador, aun
presentando los caracteres peculiares de
la empresa agrícola, no permite, sin em-
bargo, la recepción de todas las manifes-
taciones que pudiera ofrecer. La razón
de ello pudiera estar en el carácter par-
ticular del seguro de accidentes, cuya tu-
tela no se extiende a un riesgo genérico,
como ocurre en otros sistemas de seguro,

sino a un riesgo específico vinculado al
distinto índice de peligrosidad de los tra-
bajadores desempeñados por el asegura-
do; el principio del riesgo profesional
justifica las peculiaridades normativas
que presentan los seguros contra acciden-
tes y enfermedades profesionales. Por lo
demás, está claro que el legislador se ha
referido al tipo de empresa tradicional,
es decir, la destinada al cultivo de una
finca, en cuanto que la financiación para
accidentes se hace por medio de una con-
tribución adicional a la rústica, lo que
significa que sólo cuando se está some-
tido a este impuesto existe un presupues-
to de hecho para la cotización por este
riesgo.

Por lo que se refiere a las empresas
destinadas a la crianza de animales,
vinculados o no a una finca agrícola, de-
ben estimarse de esta naturaleza, pues si
bien no están comprendidas entre aque-
llas en las que el Código impone la obli-
gación de inscribirse en el libro de em-
presas, sin embargo, obtienen sus fines
económicos mediante la utilización de
fenómenos orgánicos y naturales con me-
dios físicos y químicos, además de me-
diante la transformación de materias
primas. Queda claro, por tanto, que la
industria pecuaria no puede quedar con-
dicionada a la hora de calificarse como
agrícola al hecho de su conexión con una
finca agrícola; su naturaleza es esta últi-
ma desde el momento en que el artícu-
lo 2.135 del Código civil califica como
agrícolas a las actividades de cultivo de
fincas y crianzas de animales. Solamente
cuando se trate de transformación y ena-
jenación de productos agrícolas que no
tienen carácter autónomo deben reunir,
para ser considerados como agrícolas, los
requisitos de conexión a una de las tres
actividades enunciadas y formar parte del
ejercicio normal de la agricultura.

En consecuencia, la concepción «roma-
nística» del fundo, perpetuada en la le-
gislación agraria, se presenta hoy clara-
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mente, respondiendo a criterios de revi-
sión y reestructuración técnica y orgánica
del sector. Ahora bien, dentro de la acti-
vidad pecuaria existen diversos tipos de
trabajos que cuya naturaleza no impide
en principio su calificación de agrícola.
Y ello porque el carácter específico de
una empresa viene determinado por el
objeto de la actividad desarrollada para
obtener su fin principal, con independen-
cia de la naturaleza objetiva de las tareas
en que se diversifiquen cada una de las
fases que constituyen la actividad en su
conjunto. De ahí que la crianza de ani-
males que excluya su reproducción, limi-
tándose sólo al engorde y posterior co-
mercialización de la carne, pierde su
carácter agrícola, el cual queda subordi-
nado al de tipo comercial, que encuentra
su continuidad en ciclos biológicos, cuya
superposición parte de la base de que la
materia prima es suministrada por otras
empresas.

Francisco Javier Prados de Reyes

G. GHEZZI : «La partecipazione dei lavo-
ratori alia gestione delle emprese éd il
sistema contrattuale delle informazioni
e della consultazione del sindicato», en
Rivista Giuridica del Lavoro e della
Previdenza Sociale, enero 1978, pági-
nas 3-73.

Dedica este extenso artículo Ghezzi al
siempre controvertido tema de la partici-
pación de los trabajadores en la gestión
de la empresa. El esquema del mismo se
configura de la siguiente manera: parte
de un análisis del tema en relación con
los modelos actuales de relaciones indus-
triales, continúa con una parte expositiva
de diversas experiencias de Derecho com-
parado y finaliza con el estudio del tema
relativo en concreto a los derechos de
información y consulta.

Reviste interés dentro del primer apar-

tado la bipartición operada por Ghezzi
de los modelos de participación: en el
primero, la organización de los trabaja-
dores en la fábrica colabora desde el in-
terior en los procesos de formación de las
decisiones empresariales; en el segundo,
trata de incidir en tales procesos a través
de presiones, que no tienen necesaria-
mente una finalidad de negociación. Es-
tima que el actual modelo de relaciones
industriales italiano se mueve por el se-
gundo camino.

Pone en relación Ghezzi esta situación
con el precepto constitucional relativo al
tema,: el artículo 46 de la Constitución
italiana, señalando, a través de un exten-
so estudio histórico que analiza la expe:

rienda de los consejos obreros y el pro-
pio debate de la Asamblea Constituyente
en torno al referido precepto, que, aun
cuando pudiera desprenderse en un de-
terminado momento la idea de que la
concepción constitucional se mueve den-
tro de los límites de la tesis comunitarias
o institucionales de la empresa, la actual
configuración de la participación, sobre
todo a partir de la entrada en vigor del
Statuto dei lavoratori, no resulta en abso-
luto incompatible con la norma constitu-
cional, por cuanto la atribución a los
trabajadores de un papel activo en la
formulación de la política de la empresa
no presupone ni comporta necesariamen-
te el reconocimiento de una comunidad
de intereses provista de una cualificación
autónoma y distinta de los intereses de
que son titulares las partes en el contrato
de trabajo.

. Analiza Ghezzi a continuación'con pro-
fundidad las experiencias y problemas
planteados por las formas de participa-
ción en la cogestión alemana y en los
proyectos sueco y británico, concretadas
respectivamente en el plan Maidner y en
el informe Bullock, así como las líneas
principales que se siguen de las directivas
de la CEE sobre el proyecto de sociedad
anónima europea. La exposición de las
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consideraciones que dicho análisis le sus-
cita sobrepasaría con mucho los límites
de la presente recensión; sin embargo,
una conclusión le parece clara, la necesi-
dad, demostrada por el estudio de los
modelos mencionados, de que en un sis-
tema de relaciones industriales modernos
la participación debe adoptar formas que
permitan su operatividad a nivel supra-
empresarial.

El tema hace relación directa a los pro-
blemas que plantea el derecho de infor-
mación y consulta que debe asistir a las
representaciones de los trabajadores. En
su opinión, se configuran diversos nive-
les en los cuales se articula el sistema de
información, niveles asociativos, bien de
grandes empresas, bien de grupos indus-
triales, y con distinciones en el plano na-
cional, regional, provincial o interprovin-
cial. Los canales informativos deben fun-
cionar en todos estos casos. Del estudio
de numerosos convenios colectivos se
puede apreciar la existencia de numero-
sas cláusulas relativas al derecho a la
información por parte fundamentalmente
de los sindicatos sobre temas como los
nuevos asentamientos productivos, in-
fluencia de las perspectivas de las empre-
sas sobre temas como la movilidad, mo-
dificaciones tecnológicas, movilidad ho-
rizontal, reducción de jornadas, y todo
ello a nivel supraempresarial. A título de
ejemplo en la industria del metal se prevé
que anualmente las asociaciones territo-
riales de empresarios proporcionaran al
sindicato provincial de categoría, infor-
maciones globales referidas a las empre-
sas asociadas y relativas a las perspecti-
vas productivas y a los programas que
comportan nuevos asentamientos indus-
triales y criterios generales de su locali-
zación.

Los problemas jurídicos que comportan
estas cláusulas se reducen fundamental-
mente a dos: si de la obligación de infor-
mación deriva también una obligación de
contratar y cuáles son los remedios con-

sentidos por el ordenamiento frente a la
inobservancia de dichas obligaciones. En
el primer apartado, estima Ghezzi, que
se deriva una obligación de negociación,
no de contratación. En el segundo, consi-
dera posible la aplicación, además de los
instrumentos procesales ordinarios del ar-
tículo 28 del Statuto dei lavoratori, por
cuanto el incumplimiento de la obliga-
ción de informar puede constituir un su-
puesto de conducta antisindical de los
empresarios.

Todo lo expuesto lleva a Ghezzi a
afirmar la necesidad de plantearse el pro-
blema de establecer un sistema de partici-
pación más complejo que no tenga en
consideración exclusivamente la empresa
individualmente considerada, sino los sis-
temas de empresas y que se introduzca
incluso en el cuadro de los diversos ins-
trumentos de intervención pública en la
economía.

' Manuel Alvarez Alcolea

F. FREDIANI: «Note sulla effettivitá della
reintegra nel posto di lavoro», en Ri-
vista Giuridica del Lavoro e della Pro-
videnza Sociale, enero 1978, págs. 73-
115.

Se replantea en este artículo el tema,
que ha ocupado frecuentemente a la
doctrina italiana, relativo a la forma
práctica de llevar a cabo la estabilidad
real en el puesto de trabajo obtenida con
el artículo 18 del Statuto dei lavoratori,
mediante la efectividad de la reintegra-
ción en el puesto de trabajo del trabaja-
dor ilícitamente despedido.

Comienza analizando Frediani los di-
versos planos en los que se han desarro-
llado los intentos empresariales de vaciar
de contenido dicho artículo. En primer
lugar, a través de descentralizar en el ma-
yor grado posible las unidades producti-
vas mediante el recurso al trabajo extra-
institucional. En segundo término, aumen-
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tando el número de despidos colectivos,
aún no realmente fundamentados en mo-
tivos de crisis o reestructuración tecnoló-
gica por entender que éstos no caían en
el ámbito de aplicación del artículo 18.
Finalmente, por la monetización frecuen-
te del derecho del trabajador despedido
a reobtener su puesto, lo que ha aumen-
tado el número de conciliaciones, concre-
tadas en idemnizaciones económicas.

A estos intentos contrapone el autor
la concepción del puesto como bien del
trabajador, vigente en los modernos paí-
ses industrializados y que permite hablar
incluso de un derecho cuasi-real sobre el
puesto, en la medida en que a través de
su efectiva ocupación pueden ejercitar el
derecho a la elevación profesional, a la
libertad y actividad sindicales, a la Segu-
ridad Social, etc. Ello acarrea importan-
tes consecuencias en el plano fáctico, por
cuanto de tratarse de un derecho real su
tutela operaría mediante el cumplimiento
específico y no á través de la indemniza-
ción de daños como sucede en el supues-
to de un cumplimiento de las obliga-
ciones.

Ello pone en cuestión, evidentemente,
la tesis que sostiene que la sanción más
importante al incumplimiento empresa-
rial de la obligación de readmitir viene
configurada en el derecho a percibir una
suma igual a la retribución, configuran-
do además esta suma como un resarci-
miento de daños, tesis que se basa, por
otra parte, en la artificiosa distinción en-
tre continuación de la prestación de tra-
bajo y continuación de la relación.

El problema básico que debe superarse
se encuentra así en la susceptibilidad o
no de la ejecución coactiva de la obliga-
ción de readmitir, lo que supondría, evi-
dentemente, la configuración de la misma
como obligación de hacer, o de no hacer,
y si además se trata de una obligación
personalísima. Pues bien, dada la desper-
sonalización de gran parte de las relacio-
nes de trabajo, así como la pérdida de

importancia del elemento fiduciario del
contrato, permiten dudar, al menos en las
grandes empresas, de dicho carácter.

¿Qué medidas-caben arbitrar para im-
poner la efectiva readmisión? Desde el
punto de vista del autor, fundamental-
mente dos: el proceso de ejecución coac-
tiva ex artículo 700 Códice procedura ci-
vile estableciéndose en la propia senten-
cia el modo en que la orden de reinte-
gración debe ser cumplida o bien acu-
diendo al procedimiento penal puesto en
los artículos 338 y 212 del Código penal
al considerar que el objeto de tutela es-
pecífico de este precepto es el interés re-
lativo a la Administración de justicia de
que los privados se sujeten a la autoridad
de los procedimientos penales cumplien-
do las obligaciones emanadas de las sen-
tencias.

El tema es importante y ha sido objeto
de específica atención por la doctrina es-
pañola recientemente, sobre todo en cuan-
to a la posible exigencia de responsabili-
dad penal al empresario por vía del
artículo 237 del Código penal, que tipifi-
ca los delitos de atentado propio, resis-
tencia y desobediencia, si bien limitado
en nuestro ordenamiento el problema al
despido improcedente de los representan-
tes sindicales.

Manuel Alvarez Alcolea

G. LOY: «Le vicende dello straordinario
nella pubblica amministrazione (in par-
ticolare i contrati a tempo determina-
to)», en Rivista Giuridica del Lavoro
e della Previdenza Sociale, enero 1978,
págs. 115-155.

Plantea Loy en este artículo un tema
de especial importancia. La configuración
y concepción de la relación de empleo
público desde la perspectiva tradicional
del derecho administrativo o la insatis-
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factoría regulación actual del mismo, la
reconstrucción de su sistema normativo
desde la óptica del Derecho laboral en
cuanto más adecuado para responder a
las nuevas situaciones planteadas. Tal
tema se pone en relación con el problema
concreto de los contratos temporales de
la Administración pública.' "

La "regulación actual, constituida por el
DPR de 31 de marzo de 1971 para la Ad-
ministración del Estado y organismos
autónomos y por la Ley de 20 de mayo
de 1976 para los entes públicos paraesta-
tales, viene a ser la siguiente: la consa;

gración de la prohibición de contratación
temporal, salvo en casos excepcionales y
por una duración ño superior a noventa
días. Los casos en que cabe una contra-
tación superior en el tiempo vienen taxa-
tivamente indicados en dichas disposi-
ciones.

Sobre esta normativa ha venido a inci-
dir, sin embargo, la Ley de 1 de julio'de
1978, relativa a los procedimientos" para
promocionar la ocupación juvenil, que ha
supuesto notables modificaciones en la
disciplina del contrato a término hasta
ahora vigente. Aun cuando se hable en la
ley de que dichos contratos deben encua-
drarse en el marco de la formación y pre-
paración profesional, tal finalidad se ve
desmentida por la exigencia a dichos tra-
bajadores de una cualificación técnica.

Dichos contratos afectan a los trabaja-
dores comprendidos entre dieciocho y
veintinueve años y deben, en el caso de
la Administración pública, verificarse en
proyectos específicos de intervención de
la Administración central o regional apro-
bados por el CIPE. La duración puede
variar de cuatro a doce meses, aun cuan-
do en determinados casos puede exten-
derse hasta veinticuatro meses. La Ley
no establece el tratamiento normativo a
que están sujetas las relaciones de traba-
jo, aunque sí el retributivo, que no debe

ser inferior al de los trabajadores que des-
empeñen funciones análogas.

Supone la norma, por tanto, dada su
indeterminación, una amplia derogación
del sistema normativo vigente. Por otra
parte, si se analiza el desarrollo práctico
de la citada ley, puede observarse que
los contratos celebrados al-amparo de la
misma, si bien en algunos casos han sido
regulados, en otros presentan notables la-
gunas normativas. Cómo integrar el régi-
men normativo de estos contratos es la
cuestión planteada.

Loy entiende debe optarse por la solu-
ción laboralista. El régimen normativo de
los contratos aludidos debe venir integra-
do por normas laborales. No constituye
óbice para ello la distinción doctrinal
operada entre contratos de Derecho pú-
blico y contratos de Derecho privado, por
cuanto tal distinción no comporta la ne-
cesidad de una regulación normativa dis-
tinta y limita sus efectos a la aplicación
en su caso de los principios del empleo
público y el reconocimiento de competen-
cias de la jurisdicción contendoso-admi-
nistrativa.

En este sentido considera de particular
interés la aplicación de las normas sobre
contratos por tiempo determinado (Ley
de 18 de abril de 1962, núm. 230, recien-
temente modificada), sobre todo en lo re-
tivo a la exigencia de una mayor estabili-
dad en el puesto de trabajo.

Concluye Loy afirmando: de una par-
te, que la distinción entre relación de em-
pleo público y privado sobre la base de
criterios exclusivamente formalistas no
debe llevar a regulaciones distintas; de
otro, admitir la posibilidad de que la Ad-
ministración del Estado y los entes públi-
cos puedan concertar con sus dependien-
tes contratos de Derecho privado, íntegra-
mente sometidos a normas laborales.

Manuel Alvarez Alcolea
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